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BA1753/11 PÉREZ LACAL BUS, SL Art. 140 24 LOTT 2.001,00 €

BA1754/11 PÉREZ LACAL BUS, SL Art. 140 23 LOTT 3.301,00 €

BA1758/11 ROSARIO EXPÓSITO RODRÍGUEZ Art. 140 1 9 LOTT 4.601,00 €

BA1761/11 AGASUR, SL Art. 140 1 9 LOTT 4.601,00 €

BA1763/11 TECNOLOGIC INTEGRAL EXTREMADURA SL Art. 141 31 LOTT, 140 1 9 LOTT 1.501,00 €

BA1771/11 MELERO RODRÍGUEZ LOGÍSTICA, SL Art. 141 13 LOTT 1.001,00 €

BA1772/11 PÉREZ LACAL BUS, SL Art. 141 19 LOTT 1.001,00 €

BA1792/11 JUAN MANUEL ROMERO MORENO Art. 141 13 LOTT 1.001,00 €

BA1801/11 TRANSPORTES WENCESLAO GONZÁLEZ Art. 140 1 2 LOTT 4.601,00 €

BA1805/11 CLAUDIATRANS, SL Art. 141 31 LOTT, 140 1 9 LOTT 1.501,00 €

BA1827/11 R.V.A. CATERING, SL Art. 140 19 LOTT 4.601,00 €

BA1830/11 SANTOS CORONADO, SLL Art. 140 26 2 LOTT 2.001,00 €

BA1884/11 DE LA HIZ TRANS, SL Art. 140 1 2 LOTT 4.601,00 €

BA1887/11 DE LA HIZ TRANS, SL Art. 141 5 LOTT 1.501,00 €

BA1917/11 ANTONIO CORTÉS LÓPEZ Art. 141 31 LOTT, 140 1 9 LOTT 1.501,00 €

BA1963/11 TRANSMENFLO, SL Art. 142 9 LOTT 201,00 €

BA1974/11 GRUAS PACHECO EXTREMADURA, SL Art. 141 19 LOTT 1.001,00 €

BA2007/11 SAL SAN ISIDRO DE ACEUCHAL Art. 141 31 LOTT, 140 1 9 LOTT 400,00 €

BA2027/11 LM EUROPA TRUCKS, SL Art. 140 24 LOTT 2.001,00 €

• • •

ANUNCIO de 27 de abril de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2012081554)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de resoluciones sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación
de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre)

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el co-
rrespondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo. 

Mérida, a 27 de abril de 2012. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I, JUAN A.
PÉREZ GONZÁLEZ.
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A N E X O

Expediente Interesado Infracción Sanción

BA0307/11 HARIRI ABDELLTIF Art. 141 6 LOTT 2.000,00 €

BA0589/11 RECUPERACIONES FERROHENARES, SL Art. 141 4 LOTT 1.721,00 €

BA0609/11 INFOYMA LOGÍSTICA, SL Art. 140 1 6 LOTT 4.601,00 €

BA0714/11 JOSE MIGUEL CALLEJÓN MARTÍN Art. 141 5 LOTT 1.501,00 €

BA0779/11 DOMINAL TRUMP, SL Art. 141 19 LOTT 1.001,00 €

BA0931/11 FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ FRANCO Art. 142 9 LOTT 201,00 €

BA1047/11 MADERAS PACENSES, SL Art. 140 24 LOTT 2.001,00 €

BA1163/11 RODIAJOS, SLU Art. 140 24 LOTT 2.001,00 €

BA1279/11 EMBAIBOR, SLU Art. 140 1 9 LOTT 4.601,00 €

BA1425/11 TRUCKS VEGA SUÁREZ, SL Art. 140 24 LOTT 2.001,00 €

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 30 de abril de 2012 sobre notificación de cambio de orientación
productiva del Servicio de Sanidad Animal. (2012081577)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona en el Anexo
la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, dándose publicidad al mismo.

Mérida, a 30 de abril de 2012. Jefe de Sección de Patología Porcina, JOSÉ ANTONIO FRANCO
GALLARDO

A N E X O

CAMBIO DE ORIENTACIÓN 

Según el informe emitido por los veterinarios de la Oficina Veterinaria de Zona y una vez re-
visada la documentación remitida por Agropecuaria Ladera de la Piedad, SL a la Sección de
Patología Porcina para que se proceda al cambio de orientación productiva de la explotación
porcina denominada “Ladera de la Piedad” del término municipal de Villagonzalo, inscrita en
el Registro de Explotaciones Porcinas de la Comunidad Autónoma de Extremadura con n.º:
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